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N° 48-AC-MEP-2015

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 25 
inciso 1) y 146 de la Constitución Política, el artículo 28 inciso 2), 
acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 

Pública, Decreto Ejecutivo N° 38170-MEP.

Considerando:

I.—Con fundamento en el mandato constitucional contenido 

del Presidente de la República y del Ministro (a) del ramo.
II.—El artículo 28 inciso 2), acápite b) de la Ley General de la 

Administración Pública, establece que corresponde exclusivamente 
al Ministro (a) el ramo, preparar y presentar al Presidente de la 
República, los acuerdos que deban suscribir en conjunto.

Fundamental de Educación, establecen que en cada distrito escolar 
habrá una Junta de Educación nombrada por la Municipalidad 

transparente de los recursos públicos.

que recorrer una distancia mayor a los dos kilómetros.
V.—Con el propósito de cumplir con el principio de 

Por tanto,

ACUERDAN:

Distrito Territorial Administrativo Merced, Cantón primero San 

Norte: Del punto sobre el río Torres, en coordenada 214.250 N, 

coordenada 213.650 N, 527.450 E.

Este: Del punto anterior continua con rumbo sur sobre la Calle 6, 
hasta intersectar con la Avenida 0 o Paseo Colón en coordenada 
213.100 N, 527.395 E.

Sur

denominada Juan Santamaría en las coordenadas 213.170 N, 
526.750 E.

Oeste: Del último punto anterior reseñado con rumbo norte hasta 
la coordenada 213.650 N, 526.520 E. Posteriormente con rumbo 

N, 526.520 E, del punto indicado con dirección norte franco línea 

526.750 E, punto inicial de esta descripción. 

Localización
Nacional.

CENTRO EDUCATIVO 
ADSCRITO A ESTE 
DISTRITO ESCOLAR

Jardín de Niños y Niñas 

Escuela Nocturna y CINDEA 
Alberto Manuel Brenes

CÓDIGO
0409

0449

4834

LATITUD 
231.850

213.850

213.850

LONGITUD
527.050

527.050

527.050

Artículo 2º—El distrito escolar que se describe en el artículo 

La Gaceta.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de 

N° 23603.—Solicitud N° 1575.—(IN2015023540).

DOCUMENTOS VARIOS

GOBERNACIÓN Y POLICÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO
DE LA COMUNIDAD

AVISO

Desarrollo de la Comunidad. En cumplimiento de lo establecido 

este aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial 
a la Municipalidad, para que formulen los reparos que estimen 
pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por escrito 

HACIENDA

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

Exp. DN-APB-367-2013.—Res-APB-DN-AP-015-2015.—
Aduana de Peñas Blancas, al ser las trece horas veintiún minutos del 
diecinueve de febrero de dos mil quince.

0064, con respecto a la mercancía decomisada por medio del Acta de 

de 2013.

Resultando:

a revisar camión con matrículas costarricenses en el cajón del mismo 
se ubicó mercancía tipo sillas-mecedoras, por lo que se solicitó al 

compra en territorio nacional a lo cual indicó que no existe (ver 
folios 05 y 069).

II.—Que por medio de Acta de Decomiso y/o Secuestro N° 
2000 de fecha 29 de noviembre de 2013, se detalla la mercancía 

1-0820-0064, que corresponde a 04 unidades de sillas tipo mecedora 
de madera con mimbre (ver folios 07 y 08).

jorge.sandi
Resaltado


